
                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341055401

*20241341055401*
30-08-2024

Bogotá, DC

Señor
ANONIMO
Correo E.: anonimo@anonimo.com.co 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE- TRANSPORTE DE CARGA- Descuentos autorizados. 
Radicado No. 20243030180362 de 5 de febrero de 2024.

Respetado señor, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en
el  documento radicado No.  20243030180362 de 5 de febrero de 2024, mediante el  cual  se
formula la siguiente:

CONSULTA

“Solicito saber si como empresa de transporte legalmente constituida, puedo realizar descuento
a  los  propietarios  de  los  vehículos  que  carguen  por  esta  empresa;  descuento  fuera  de
impuestos como es retención por ICA y en la fuente. Si es válido realizar otro descuento, que
concepto o nombre se le puede dar a este e indicar la norma por la cual se sustenta “

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las  demás que  sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio.  No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración.

Marco Normativo 
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El Decreto 1079 de 2015:  “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Transporte.”, dispone: 

“Artículo  2.2.1.7.3.  Servicio  público  de  transporte  terrestre  automotor  de  carga.  Es  aquel
destinado a satisfacer las necesidades generales de movilización de cosas de un lugar a otro,
en vehículos automotores de servicio público a cambio de una remuneración o precio, bajo la
responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada
en esta modalidad, excepto el servicio de transporte de que trata el Decreto 2044 del 30 de
septiembre de 1988.
(…)
Artículo 2.2.1.7.6.2. Relaciones económicas. Las relaciones económicas entre el Generador de la
Carga  y  la  empresa  de  transporte  público,  y  de  esta  con  los  propietarios,  poseedores  o
tenedores de vehículos, serán establecidas por las partes, sin que en ningún caso se puedan
efectuar pagos por debajo de los Costos Eficientes de Operación.

El  sistema  de  información  SICE-TAC,  del  Ministerio  de  Transporte,  será  el  parámetro  de
referencia.

El  generador  de  carga  y  la  empresa  de  transporte,  tendrán  la  obligación  de  informar  al
Ministerio de Transporte, a través del Registro Nacional de Despachos de Carga RNDC, el Valor a
Pagar y el Flete, así como las demás condiciones establecidas entre el propietario, poseedor o
tenedor de un vehículo de servicio público de carga, de conformidad con la metodología y los
requerimientos que para tal efecto establezca el Ministerio de Transporte.

El generador de la carga, la empresa de transporte y los propietarios, poseedores o tenedores
de un vehículo de servicio público de carga, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el
presente artículo.
(…)
Artículo 2.2.1.7.6.7. Descuentos. Al Valor a Pagar pactado,  los únicos descuentos que podrán
efectuarse  por  parte  de  la  empresa  de  transporte  al  propietario,  poseedor  o  tenedor  del
vehículo del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, serán los derivados en
la retención en la fuente por concepto de renta y del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y
Tableros - ICA.” (Subrayado fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico

Conforme a las normas precitadas el servicio público de transporte terrestre automotor de carga
es  aquel  que  se  contrata  y  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de  empresas  de  transporte
legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas  a  cambio  de  una  contraprestación
económica,  en  vehículos  automotores  homologados  y  matriculados  para  la  prestación  del
servicio y vinculados a su parque automotor.

De ahí que, en la modalidad de transporte de carga en referencia a las relaciones económicas
entre el generador de carga y la empresa, y de esta con los propietarios o poseedores de los
vehículos, se establecerán por las partes, respetando los costos eficientes de operación, siendo
el sistema de información SICE- TAC el parámetro de referencia.

Ahora  bien,  respecto  del  valor  a  pagar  al  propietario  o  poseedor  del  vehículo,  el  artículo
2.2.1.7.6.7 del Decreto 1079 de 2015 determina que los únicos descuentos que podrá efectuar

2
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341055401

*20241341055401*
30-08-2024

la empresa de transporte, serán los derivados en la retención en la fuente por concepto de renta
y del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros- ICA.

Conclusión
En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Las  empresas  del  servicio  de  transporte  terrestre  automotor  de  carga  únicamente  podrán
efectuar  a  los  propietarios,  poseedores  o  tenedores  de  los  vehículos  de  esta  modalidad,
descuentos derivados en la retención en la retención en la fuente por concepto de renta y del
Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros- ICA, en virtud de los preceptuado en el
artículo 2.2.1.7.6.7 del Decreto Único del Sector Transporte, resaltando que el incumplimiento de
la referida normatividad constituye una infracción a las normas de transporte, que podría hacer
a creedor al presunto infractor a las sanción de multa, en los términos establecidos en el artículo
46 de la Ley 336 de 1996.  

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una
función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,  conforme  al
pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Elaboró: Erika Zulay Alfonso Briceño- Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:  Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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